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Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicado: 20001310300520190021500 
Demandante: RAFAEL ZABALETA ALCÁZAR Y OTROS 
Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS O.C Y OTROS 
  
 

Vista la nota secretarial que antecede, se requiere por segunda vez al apoderado 

de la parte demandante para que dé total cumplimiento al requerimiento que le fue 

efectuado en audiencia celebrada el 27 de mayo de la presente anualidad y en auto 

fechado 18 de junio, en el sentido de informar si además de los demandantes, 

existen otros herederos del causante. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de sanción presentada por el togado que 

representa a la parte demandada VIAJEROS S.A, se abstendrá el despacho de 

imponer la misma como quiera que la parte demandante acreditó haber remitido los 

memoriales contentivos del derecho de defunción del señor VICTOR MANUEL DE 

LA CRUZ FRIAS y la renuncia a derechos herencias a su contraparte.  

 

Finalmente, frente al pronunciamiento de la parte demandada en cuando a la 

renuncia de derechos herenciales de los demandantes, debe señalarse que los 

documentos presentados corresponden a la renuncia de los derechos que les 

podrían corresponder por una eventual condena en favor del causante y no una 

cesión o venta de estos, por lo que para su perfeccionamiento no se requiere 

suscripción de escritura pública.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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